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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00332 00 

 

 

Se agrega el escrito presentado por el Procurador 35 Judicial I Familia, del 

cual se hará el respectivo pronunciamiento en la etapa procesal 

pertinente. 

 

 

De otro lado, se agrega la constancia del envío de la notificación personal 

a la dirección electrónica del señor JUAN CAMILO MUÑOZ ORREGO, 

informada en el acápite de notificaciones, calendada 21 de julio de 2022, 

la que, de conformidad, con el artículo 8, inciso 3º, de la Ley 2213 de 2022, 

se entiende realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, empezando a contarse los términos cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el 

acceso del destinatario al mensaje. 

 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, para que dé 

estricto cumplimiento a la normatividad reseñada. 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

